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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

25830 ÁLVARO DELGADO RAMÍREZ

La Secretaria Judicial  del  Juzgado de lo Social  número 8 de Sevilla,  hace
saber:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 30/2011, dimanante de
autos número 864/09, a instancia de Miguel García Romero contra Álvaro Delgado
Ramírez en la que con fecha 29-6-11 se ha dictado decreto, por el que se declara
a la ejecutada Álvaro Delgado Ramírez con NIF número 27394877-Z en situación
de insolvencia por importe de 19.849,20 euros de principal, más 1.190,952 euros
de  intereses  y  1.984,92  euros  para  costas,  calculadas  provisionalmente  sin
perjuicio de ulterior liquidación; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

Sevilla, 29 de junio de 2011.- La Secretaria Judicial.
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